CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS  4/2009
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES






Buenos Aires, 09 de Febrero de 2010
1. Objeto del Concurso

AICACYP (Asociación de Industriales y Comerciantes de Artículos de Caza y Pesca) - Ente Cooperador, en los términos de la Ley Nº 23.979 (en adelante el Ente Cooperador), Persona Jurídica de Derecho Privado, llama a concurso privado de precios, para la provisión de equipamiento informático según se detalla en el ANEXO I.

2.  El Pliego

El presente Pliego y demás documentos del Concurso estarán a disposición de los interesados y podrán consultarse en la página de Internet del ENTE; www.entecooperador.org.ar/renar/licitaciones.htm 

3. Terminología

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las siguientes denominaciones:

“Pliego”

Por este procedimiento de Concurso 

“Ente”  

Por A.I.C.A.C.Y.P - Ente Cooperador Ley 23.979 

“Oferente”

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 

“Adjudicatario”
Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.
4. Aclaraciones.

El Ente podrá efectuar las aclaraciones que considere necesarias respecto de las previsiones del Pliego, de oficio o a requerimiento de los interesados, hasta CINCO (5) días anteriores a la fecha Apertura de Ofertas. Unas y otras serán comunicadas a todos los participantes en forma simultánea, utilizándose a tal fin -exclusivamente- el correo electrónico compras@aicacyp.com.ar, debiendo los interesados constituir especialmente una dirección de correo electrónico. Las aclaraciones y respuestas serán evacuadas hasta SETENTA Y DOS (72) horas anteriores a la fecha límite para la presentación de las ofertas.

5. Recepción y apertura de los sobres - Formalidades.

a) Las ofertas se presentarán en la calle Moreno Nº 1420, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles, de lunes a viernes, de 11:00 a 13:00  y 14:00 a 18:00 horas y hasta el día y hora fijado para la apertura de sobres; luego de esa fecha y horario no se recibirán otras ofertas;
b) Los sobres, cajas o paquetes, se presentarán cerrados, con identificación del Concurso de Precios, día y hora de la apertura y la identificación del Oferente con su correspondiente Nº de CUIT;

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Se asignará un número de orden correlativo a cada oferta.

c) La apertura de sobres se efectuará en acto público el día 24 de Febrero de 2010, a las 12:00 horas; en el mismo domicilio, labrándose un Acta, en el cual se dejará constancia de:

1- Fecha y hora de la apertura; 

2- Número de orden asignado a cada oferta;

3- Nombre de los oferentes;

4- Monto de las ofertas;

5- Monto y forma de las garantías acompañadas;

6- Las observaciones que se formulen.

6. Forma de presentación de las ofertas

El Oferente presentará su oferta mediante un original que deberá estar firmado en todas sus hojas (por éste o bien por su representante legal), foliado y en sobre cerrado.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas.

El sobre se presentará con la inscripción que a continuación se indica:

A.I.C.A.C.Y.P – ENTE COOPERADOR

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

Concurso Privado Nº  04/2009
Fecha de apertura: 24 de Febrero de  2010 hora: 12:00
Las propuestas deberán ser redactadas en idioma nacional, en formularios del Oferente, conteniendo el precio unitario y cierto, en números, con referencia a las unidades solicitadas o su equivalente. No se aceptará que indiquen "según pliego".

Cada oferta deberá acompañarse por el Pliego de Condiciones Generales y las Especificaciones Técnicas debidamente firmado y por la constitución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

La presentación de la oferta significa de parte del Oferente la conformidad y aceptación total de las cláusulas que rigen el Concurso.

Este Pliego de Condiciones Generales y las Especificaciones Técnicas formarán parte del contrato.

7. Jurisdicción

Los oferentes deberán constituir a todo efecto domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Toda cuestión que se suscitare con motivo del presente concurso de precios, su existencia, validez, interpretación, alcances, cumplimiento, ejecución o resolución, se resolverá definitivamente por las vías de la Conciliación  y el Arbitraje, en el marco del Régimen de Conciliación y Arbitraje del C. P. A. C. F. (Colegio Público de Abogados de la Capital Federal) o del Tribunal Arbitral del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo a la reglamentación y procedimientos vigentes y aprobados para el mismo, los que las partes declaran conocer y aceptar.

La selección del tribunal arbitral que entenderá en el diferendo se efectuará mediante sorteo público, realizado en la sede del Ente, inmediatamente de producirse el diferendo.

8. Efectos de la Presentación

La presentación de la oferta no creará derecho a favor de los participantes para exigir su aceptación ni restitución de gasto alguno por cualquier concepto. El Ente puede desistir de este concurso en cualquier etapa, se reserva la facultad de seleccionar alguna de las empresas que se presenten en el llamado, o bien descartar la totalidad de las mismas, sin que ello genere derecho a indemnización o a reembolso alguno por ningún concepto, siendo inapelable su decisión.

Podrá asimismo, dejar sin efecto la convocatoria en cualquier momento de su tramitación, cuando necesidades de buena administración así lo aconsejen sin responsabilidad alguna.

El Ente tomará todos los recaudos necesarios para garantizar la adecuada calidad del servicio.

La participación de las empresas en este llamado a presentación de antecedentes y cotizaciones implica la aceptación por su parte de todas y cada una de las cláusulas del pliego y de las notas aclaratorias del mismo que puede EL ENTE emitir, sin derecho a reclamo alguno.

9. Plazo de mantenimiento de las ofertas

Las ofertas tendrán validez por SESENTA (60) días a contar desde la fecha de apertura. Si los Oferentes no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial y así sucesivamente.

10. Formalidades de las ofertas. 

a) El precio deberá ser cotizado en pesos IVA incluido
b) Los oferentes deberán completar la planilla de cotización adjunta en el Anexo II del presente pliego. 
c) Si el total cotizado del renglón no respondiera al precio unitario, se  tomará este último multiplicado por la cantidad indicada como precio cotizado.

d) Los precios cotizados, (unitarios y totales), deberán incluir el cargo de instalación de los equipos, la garantía integral solicitada, los gastos de acarreo, flete y descarga en el lugar de entrega de la totalidad de los elementos componentes del renglón. Este Ente no reconocerá bajo ningún concepto costos adicionales a los ofertados originalmente.

e) No se aceptarán ofertas que condicionen la invariabilidad de sus precios o sujeten el pago a eventuales fluctuaciones de los mismos.

f) Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

g) A los efectos impositivos el Ente Cooperador será considerado IVA exento.

h) Asimismo, se deberá adjuntar a la oferta una garantía de mantenimiento de la oferta por el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total cotizado. La falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta acarrearía la desestimación, sin más trámite, de la misma.
11. Garantía
I.- Tipos de Garantía
a) De mantenimiento de oferta: CINCO POR CIENTO (5 %) del valor total de la oferta. En el caso de cotizar con alternativas la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto.

b) De cumplimiento del contrato: DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación.

II.- Formas de Constitución

 Las garantías podrán constituirse en alguna de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) Con aval bancario, constituyéndose en fiador solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del artículo 2013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

b) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, extendidas a favor del Ente.

La elección de la forma de la garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

Todas las garantías, a excepción de la de mantenimiento de oferta que deberá cubrir los plazos previstos en el Pliego, afianzarán el total cumplimiento de las obligaciones contraídas.
Dentro de los SIETE (7) días hábiles de la entrega de la Orden de Compra, el oferente que resultara adjudicatario deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato.
 III.- Devolución de las garantías.

1. Las garantías de mantenimiento de la oferta, a los oferentes que no resulten seleccionados, dentro de los DIEZ (10) días posteriores a la adjudicación y al adjudicatario una vez presentada la garantía de cumplimiento del contrato.

2. Las garantías de cumplimiento del contrato, una vez cumplido el mismo a satisfacción del ENTE, siempre y cuando no quede pendiente la aplicación o percepción de multa o penalidad alguna.

12. Información a suministrar por el oferente: 

En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los interesados deberán suministrar lo detallado a continuación, con el fin de determinar su identificación y su habilidad para contratar, de acuerdo a las siguientes pautas:

 a) Información: El oferente deberá suministrar por escrito, la información que se indica a continuación, junto con la totalidad de la documentación respaldatoria correspondiente,

 I. Personas físicas:

 1.- Nombre completo, domicilio real y constituido y número de documento de identidad.

 2.- Número de Código Único de Identificación Tributaria. (C.U.I.T.)

II. Personas Jurídicas:

 1.- Razón social, domicilio legal y constituido.

 2.- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).

 3.- Nómina de los actuales integrantes de su órgano de administración (copia certificada de designación de autoridades).

 4.- Copia certificada del contrato social inscripto.

III. Agrupación de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

 1.- Identificación de las personas físicas o jurídicas que las integran.

 2.- Copia certificada del contrato social.

 3.- Número de Código Único de Identificación Tributaría. (C.U.I.T.).

 4.- Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

IV. Apoderados

 1.- Nombre completo, domicilio real y constituido y número de documento de identidad.

 2. Copia certificada del instrumento legal de su representación.

 b) Impositiva

1.  Inscripción en el impuesto a las Ganancias e IVA (Constancia de la Clave Única de Identificación Tributaria CUIT).

2. Inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos.

3. Libre Deuda previsional e impositivo emitido por la AFIP. 

4. Balance del último ejercicio económico auditado, con firma del profesional actuante legalizada por el Consejo Profesional del Ciencias Económicas de la Jurisdicción de la empresa.
5. Nómina de clientes, consignando antecedentes respecto de aprovisionamientos similares a los requeridos en condición y envergadura.

V. Calidad de venta: El oferente deberá presentar la documentación que acredite alguna de las siguientes condiciones:

1. Si es fabricante o productor de los bienes ofrecidos con marca debidamente registrada deberá presentar la marca registrada a su nombre y la respectiva inscripción en el Registro Industrial de la Nación.

2. Si es representante oficial y/o subsidiaria local del fabricante o productor deberá adjuntar la documentación pertinente que acredite el vínculo.
3. Si es distribuidor autorizado oficialmente por el fabricante o productor deberá presentar la autorización del mismo.

4. Si quien lo autoriza es la subsidiaria local y/o el representante en Argentina del fabricante o productor, éste deberá acreditar la autorización que posee del fabricante.

Adicionalmente deberá presentar lo siguiente:
· Junto con la oferta se deberá adjuntar folletos técnicos de los productos cotizados y en todos los casos se deberá consignar marca, modelo y características de los mismos. No se admitirá especificar simplemente “según pliego” como identificación del equipamiento ofrecido.
· Se deberá informar en la oferta los links a las páginas oficiales de las marcas de los productos cotizados, donde puedan constatarse las especificaciones técnicas ofrecidas
· El Oferente deberá aportar la documentación que acredite que los procesos de fabricación de los materiales ofertados cumplen, en lo que corresponda, con la norma de calidad SERIE ISO 9000. En caso que la firma oferente presente una certificación que responda a una norma diferente a la mencionada éste deberá demostrar que la norma es equivalente o superior a la SERIE ISO 9000. En todos los casos, el microprocesador deberá ser ensamblado en el origen certificado bajo ISO 9001.

· En el momento de la entrega, los adjudicatarios deberán proveer los manuales de usuario originales correspondientes, preferentemente en castellano o en su defecto en inglés.

· El fabricante deberá demostrar además haber producido al menos 400.000 (cuatrocientas mil) unidades a nivel mundial, en el año inmediato anterior al de haberse efectuado la compra.
13. Garantía de buen funcionamiento
· El adjudicatario deberá proveer, a partir de la fecha de recepción y por el período mínimo que establece el renglón del anexo I,  contra todo defecto de fabricación, funcionamiento y/o vicios ocultos, de los productos ofrecidos, incluyendo un servicio de garantía integral (partes, mano de obra y reemplazo inmediato de partes dañadas) para todo el hardware y/o software ofertado (entendiéndose por “recepción” las condiciones indicadas en este pliego), con atención en el lugar de instalación incluyendo repuestos, traslados y mano de obra, sin cargo alguno para el ENTE y/o para el Organismo beneficiario.
· En caso que el plazo de garantía no sea consignado en el renglón correspondiente, se deberá garantizar los productos por mínimo de 12 (doce) meses
· El adjudicatario garantizará que el servicio técnico será brindado por personal especializado de la empresa fabricante de los productos ofrecidos, o en su defecto por su propio plantel especializado el que deberá estar debidamente autorizado por los fabricantes de los productos ofrecidos.

· Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica o de prestaciones iguales o superiores, nuevos y sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas características. La propiedad de los repuestos será del Organismo Beneficiario. 

· El adjudicatario deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos necesarios en tiempo y forma para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento ante eventuales fallas.

· Los materiales, repuestos, etc. que resultaren rechazados serán retirados por el adjudicatario a su costo, como así también los defectuosos, estando a su cargo los gastos que demandare la inmediata sustitución de los mismos.

· Cuando la magnitud de la avería requiera el traslado del equipamiento para su reparación en laboratorio, el mismo será por cuenta y responsabilidad del adjudicatario y no generará ningún costo adicional para el ENTE. 

· Si hubiera elementos o situaciones para los cuales no fuera aplicable la garantía, éstos y éstas deberán estar detallados en forma clara y explícita en la oferta. No se aceptarán descripciones ambiguas como ser “mal uso del equipamiento”.

· No se aceptarán posteriores adiciones a la lista explícita de elementos y/o situaciones no cubiertas por la garantía.

· Los oferentes que consideren necesaria la realización de mantenimiento preventivo durante el período de garantía solicitado deberán incluir un plan a efectos de coordinar con el Organismo Beneficiario las fechas y horarios en que serán llevados a cabo. De no ser presentado se interpretará que la firma oferente no considera necesario el mismo. El costo de estos servicios (si lo hubiera) deberá estar incluido en el precio de los equipos.

· Todas las características del servicio de soporte ofrecido se deberán encontrar operativas al día de la apertura de este concurso.

14. Entrega
· La entrega de los equipos detallados en el Anexo I, será perfeccionada en la sede de Bartolomé Mitre 1465, CABA.

· A los fines precedentemente señalados el Organismos Beneficiario comunicará a la firma adjudicataria la fecha y el lugar de entrega con 5 (cinco) días hábiles de anticipación.
15. Precio y condiciones de Pago: 

Deberá cotizarse el valor en Pesos, con IVA incluido. No serán tenidas en cuenta las propuestas formuladas en otro tipo de moneda que no sea la establecida en el presente pliego. Las condiciones de pago serán a 30 días corridos en que haya sido efectuada la recepción de conformidad, o de la fecha de presentación de la factura, si ésta fuera posterior a aquella fecha. Las facturas se entregarán en original en la sede central del Ente Cooperador Ley 23979, Moreno 1420, Buenos Aires.

16. Lugar de presentación de las facturas: las facturas deberán ser  remitidas  al domicilio del Ente Cooperador Ley 23.979.

Toda documentación referida a este Concurso Privado de Precios 4/2009 deberá emitirse a nombre de:

AICACYP - ENTE COOPERADOR LEY 23979 
MORENO 1420 – (C1093ABB) BUENOS AIRES
I.V.A. EXENTO- CUIT  30-55597562-3
17. Plazo de entrega 

TREINTA (30) días contados a partir de la recepción de la Orden de Compra.

Dicho plazo es el máximo para que el Adjudicatario, haga entrega de los bienes del objeto del presente Concurso Privado de Precios.

El Adjudicatario podrá realizar entregas parciales antes de la fecha en que se cumpla el plazo de entrega establecido “Ut Supra”. 

18. Cesión: 

El adjudicatario no podrá ceder ni transferir en todo o en parte su contrato, ni asociarse con otro u otros ni subcontratar, sin la previa autorización por escrito del ENTE. Éste, por su parte, podrá ceder total o parcialmente cualesquiera de los derechos emergentes del contrato.
19. Criterio de selección de las ofertas: 

La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el Organismo beneficiario, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 
Será declarada inadmisible la oferta en los siguientes supuestos:

1. que no estuviere firmada por el oferente o su representante legal.

2. que estuviere escrita con lápiz.

3. Que no acreditara fehacientemente la representación legal invocada.

4. que fuera efectuada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con el ENTE COOPERADOR LEY 23.979.

5. que contuviere condicionamientos.

6. que tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato y no estuvieren debidamente salvadas.

7. que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación.

8. que incurriere en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente se prevea en el presente pliego.
Si el total cotizado para cada rubro o ítem no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. Todo otro error de cotización denunciado antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta.

20. Régimen Jurídico: 
EL ENTE COOPERADOR, siendo una persona de derecho privado, se rige en sus relaciones contractuales con el adjudicatario por normas del Derecho Privado, no siendo de aplicación a su respecto las normas de contratación pública, la Ley de Procedimientos Administrativos (Ley Nº 19.549 y decreto reglamentario), ni ninguna otra norma de orden público. En sus resoluciones o decisiones se ajustará a su leal saber y entender.

21. Imposibilidad de Cumplimiento 

Cuando hubiese causas de caso fortuito o de fuerza mayor (huelgas, falta prolongada e imprevisible de materiales, etc.) que puedan justificar una ampliación de los plazos contractuales, se procederá del siguiente modo:

El proveedor deberá comunicar fehacientemente la situación, dentro de los TRES (3) días hábiles producida la causa.

El sector requirente decidirá y comunicará fehacientemente su decisión dentro de los siguientes TRES (3) días hábiles y si correspondiere; que ampliación de plazo habrá de otorgar. Las causas de caso fortuito o de fuerza mayor serán las que establezcan la legislación vigente.

El vencimiento de dicho plazo facultará al comitente a aplicar multas y, en caso de reiterarse, a rescindir el contrato por la causal de incumplimiento.

Los atrasos provocados por terceros ajenos al adjudicatario de la contratación no constituyen causal de eximición para evitar las multas.

El retraso por parte de la Adjudicataria en el cumplimiento de los plazos de entrega acordados en la Orden de Compra acarreará una multa del DOS por ciento (2 %) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del contrato, por cada día o fracción de retraso, deducible del pago de las respectivas facturas. De manera independiente de las responsabilidades civiles y penales que se pudiera generar como consecuencia del incumplimiento contractual.
22. Rescisión del Contrato 

El Ente tendrá la facultad de disponer la rescisión unilateral del contrato con imputación de culpa  al adjudicatario, sin que EL ENTE deba abonar indemnización alguna por ningún concepto en los siguientes casos:

· Quiebra o concurso preventivo de la empresa, que a juicio del Ente afecte a las prestaciones del adjudicatario.

· Cuando en la oferta se hubiera incurrido en inexactitudes dolosas o no, que hubieran provocado error esencial determinante de la adjudicación.

· Si el adjudicatario cediere el contrato, en todo o en parte, sin la conformidad previa del Ente.

· No se acredite la Garantía de Cumplimiento de Contrato en el plazo previsto, lo que dará lugar a la ejecución de la garantía del mantenimiento de la oferta.

· Se incurra por segunda vez en cualquier incumplimiento contractual.

La rescisión dispuesta por causas imputables al adjudicatario tendrá por consecuencia la ejecución de la Garantía de Cumplimiento del Contrato, sin perjuicio de la aplicación de las multas pertinentes y del resarcimiento integral de los daños y perjuicios provocados por el o los incumplimiento/s del proveedor.

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS  04/2009
ANEXO I: ESPECIFICACIONES TECNICAS
1. Computadora de Escritorio Avanzada. 





Cantidad: 100
Características:

Las presentes especificaciones mencionan las posibles marcas y modelos a ofertar resultando factible la oferta de modelos superiores, siempre que las características de los productos ofertados sean iguales o superiores a los indicados a continuación; 

· HP Compaq dc5800

· Lenovo ThinkCentre serie M

· Dell OptiPlex 755

CARACTERÍSTICAS GENERALES

· Arquitectura X86 con soporte USB (Universal Serial Bus)

· Setup residente en ROM con password de booteo y setup.

· Control de booteo residente en ROM, con posibilidad de booteo desde DVD-ROM, CD-ROM, dispositivo USB y/o disquetera.

· Capacidad de booteo remoto a través de la conexión LAN.

· Reloj en tiempo real con batería y alarma audible.

· Deberán indicarse otros controles adicionales que posea.

R.1.1. UNIDAD DE PROCESAMIENTO

· Basada en registros de 32 bits o superior, totalmente compatible con alguna de las siguientes arquitecturas:

· Intel Pentium Dual core E5200 o rendimiento superior.

· AMD Athlon X2 7750 o rendimiento superior.
R.1.2. MEMORIA

· Tipo: DDR2-800/PC2-6400 (200MHz) o superior.

· Capacidad:

· 2 GB mínimo ampliable a 4 GB sin cambiar la memoria inicialmente provista.

· Ampliación máxima: Aun cuando esto requiera el cambio de la memoria inicialmente provista, el equipo se deberá poder ampliar a un máximo de 8 GB.
R.1.3. DISCO DURO

· Tipo: Serial ATA 3.0 Gb/s o superior

· Velocidad de rotación: 7200 RPM como mínimo.

· Capacidad mínima: 

· 160 GB
R.1.4. UNIDAD DE LECTURA DE DVD-ROM.

· Capacidad de múltiples lecturas.

· Capacidad:

· DVD: 4,7 GB (single layer) / 8,5 GB (dual layer) (mínimo).

· CD: 700 MB (mínimo).

· Velocidad de Transferencia de Datos:

· DVD: 21.7 GB/seg. (16x) (mínimo).

· CD: 7200 KB/seg. (48x) (mínimo).

· Tiempo Promedio de Acceso: 150 ms (máximo).

· Compatibilidad de datos: High Sierra, ISO 9660 y Multisession Kodak Photo CD.

· Conectividad:

· INTERNO: Para ser ubicado en una bahía de 5.25 “. Interfaz:

· SATA o superior o,

· EIDE/ATAPI o superior.
R.1.5. DRIVE DE DISKETTES:

·  de 3½” de 1.44 MB, con capacidad de soportar diskettes con formato DOS de alta densidad.
R.1.6. VIDEO

· Controladora de vídeo SVGA, arquitectura AGP, PCI-E o superior con acceso a un mínimo de:

· 256 MB RAM

· Si la placa de video es on-board, la placa madre deberá incluir un slot PCI-E 16X libre.
R.1.7. AUDIO

Plaqueta de Sonido (o chipset integrado) con las siguientes características:

· Grabación/Reproducción de audio: 16 bits.

· Rango de Grabación/Reproducción: 8-44.1 Khz. estéreo.

· Sintetizador tipo FM.

· Interfase / Conectores: Line-in, Line out, CD-Audio, Microphone.

· Driver para manejar (mínimo):

· Windows XP/Vista.
R.1.8. NETWORKING Y COMUNICACIONES

· Placa de Red (o chipset integrado) con las características de:

· Placas de Interface para red Ethernet/Fast Ethernet (IEEE 802.3) para equipos PC.

· Bite rate: 10/100 Mbps (autosensing).

· Compatibilidad PCI 2.1 (32-bits) o superior.

· Estándar: IEEE 802.3i 10BaseT, IEEE 802.3u 100BaseTX.

· Conexión: UTP.

· Conectores de salida: RJ45.

· Capacidad de operación full duplex.

· Driver para manejar (mínimo): Windows XP/Vista.
R.1.9. CONSOLA

· Todos los elementos constitutivos de la consola deberán ser de la misma marca que la CPU

· Teclado: Deberá ser en castellano tipo QWERTY expandido de 101 teclas incluyendo 12 teclas de función, teclado numérico separado y juego de 4 teclas para desplazamiento del cursor independientes dispuestos en forma de "T" invertida, indicadores luminosos de actividad de mayúsculas, teclado numérico y scroll lock.

· Mouse: con sensor de movimiento totalmente óptico, con al menos 2 botones, rueda de scroll y su correspondiente software.

· Monitor:

· Monitor TFT / LCD estándar (17”)

· Tamaño de la pantalla visible: 17" en diagonal

· Relación de aspecto: Normal (4:3)

· Interfaz de conexión a monitor: Analógica RGB-DB15

· Frecuencia de Barrido Horizontal: 30-81 KHz

· Resolución Máxima Nativa: Para Relación de aspecto Normal (4:3): 1280 x 1024 puntos

· Tiempo de Respuesta: no mayor a 16 ms

· Brillo: no inferior a 250 cd/m2.

· Relación de Contraste: no menor de 450:1

· Angulo de visión: no menor a 160° Horizontal / 160° Vertical.

· Alimentación eléctrica: de 220 V - 50 Hz sin necesidad de transformadores externos.

· Se proveerán los cables correspondientes para la alimentación eléctrica y la interconexión con la unidad central de proceso.

R.1.10. PUERTOS INCORPORADOS

· Al menos 2 puertos Serial ATA 3.0Gb/s o superior.

· Al menos 6 Port USB con sus conectores externos en gabinete.

· Al menos 2 de los puertos deben ser USB 2.0 de alta velocidad.

· 2 de los ports USB deben estar disponibles en el frente del gabinete (mínimo).

· 1 Puerto para mouse (podrá emplear uno de los puertos USB).

· 1 Puerto para teclado (podrá emplear uno de los puertos USB).

· 1 Puerto para monitor del tipo DSUB-15 para VGA/SVGA.

· 1 Puerto Serial RS232c.
R.1.11. SISTEMA OPERATIVO

· Windows Vista Business o superior de 32 bits, en español con licencia original OEM, con el último service pack liberado en el mercado, con opción de downgrade a Windows XP Professional.
R.1.12. RECUPERACIÓN Y SEGURIDAD

· Software de Recuperación preinstalado en disco duro o en CD/DVD de booteo, que permita restaurar la instalación original del Sistema Operativo y configuración de fábrica del equipo, sin intervención del usuario salvo para el inicio de dicho proceso.
R.1.13. EXPANSIÓN

· 1 (UNA) ranura de expansión (slot) PCI libre como mínimo luego de configurada.

· 1 (UNA) bahía libre como mínimo (externa).
R.1.14. COMPATIBILIDAD

· Sin perjuicio del sistema operativo requerido, los equipos ofertados deberán acreditar su compatibilidad con Windows Vista Business o superior, para ello deberán encontrarse listados en Windows Vista Hardware Compatibility List, acreditando el logo de “Windows Vista Logo Premium”, referenciando el Submission ID, comprobando de esta manera la certificación del producto.
R.1.15. SOFTWARE PREINSTALADO 

· Microsoft Office Professional 2007 Enterprise en español con licencia original OLP, no se aceptará para este producto licencias OEM.
R.1.16. CUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA 

· El presente equipamiento estará amparado por una garantía de buen funcionamiento por el término de 12 (Doce) meses a partir de la recepción de los mismos por parte del Organismo Beneficiario.

· El adjudicatario deberá proveer un centro de atención telefónica que deberá estar disponible los días hábiles dentro del horario de 9:00 a 18:00 horas, para solicitar el servicio.

· El tiempo para la reparación o reemplazo de los equipos será el siguiente día  hábil (NBD - Next Bussines Day), de efectuarse el llamado.

1.1. Consideraciones y requerimientos técnicos generales 

1.1.1. Todos los requerimientos técnicos de los equipos y software objeto de este concurso, deben ser considerados mínimos, pudiendo el oferente presentar propuestas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.

1.1.2. Todas las facilidades, características y especificaciones de los materiales y elementos ofertados que se ajusten a los requerimientos aquí enunciados, deberán estar disponibles (se considera “estar disponible” el haber sido liberado al mercado mundial en forma oficial por la empresa fabricante del equipo o desarrolladora del software) y en producción efectiva, a la fecha de apertura de las ofertas. 

1.1.3. No se aceptarán facilidades y/o expansiones no soportadas por la versión actual del software y hardware (la vigente a la fecha de apertura de ofertas del presente concurso).

1.1.4. Todos los materiales, elementos, unidades funcionales, dispositivos y accesorios estarán constituidas por unidades nuevas, sin uso previo, originales de fábrica y en perfecto estado de conservación y funcionamiento y su fabricación no deberá encontrarse discontinuada ni anunciado el fin de la comercialización por el fabricante, a la fecha de apertura de ofertas. Se entiende por nuevo y sin uso que el Organismo Beneficiario será el primer usuario de los materiales y elementos desde que éstos salieron de la fábrica. Se proveerán todos los cables necesarios para las interconexiones de los equipos.

1.1.5. Todos los equipos deberán operar con una alimentación 220VCA – 50 Hz, monofásico con toma de 3 patas planas, según norma IEC 60320-C14, con fuente incorporada a la unidad, salvo los equipos de baja potencia que podrán contar con circuito de doble aislación o fuente externa, en todos los casos sin transformador externo 110/220 Volts.

1.1.6. Los oferentes deberán presentar la Certificación de Seguridad Eléctrica de sus productos, según se indica en la Resolución 92/1998 (Secretaria de Industria, Comercio y Minería) y modificatorias. En caso de tratarse de productos exceptuados por la Resolución 76/2002 (Secretaría de la Competencia, la Desregulación y la Defensa del Consumidor), se deberán presentar certificados IEC de cumplimiento con normas de seguridad eléctrica y los reportes de prueba que avalen dichos certificados.

1.1.7. Aquellos oferentes que ofrezcan dispositivos que permitan realizar telecomunicaciones mediante conexión a la red pública o por el uso del espectro radioeléctrico (WiFi – WLAN, bluetooth), deberán presentar el correspondiente certificado de homologación expedido por la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC), estando debidamente identificados de acuerdo a la Resolución 1371/2002 (Comisión Nacional de Comunicaciones).
1.1.8. El Oferente deberá demostrar en forma fehaciente que posee personal técnico certificado por el fabricante de los equipos trabajando en forma full-time para la empresa. Además deberá comprometerse explícitamente a mantener personal certificado durante todo el tiempo que se extienda la garantía técnica de los equipos (se aceptará el cambio de técnicos previa comunicación por escrito al Organismo Beneficiario). 

1.2. Instalación

1.2.1. El adjudicatario deberá estar presente a través de sus representantes autorizados en el momento de la instalación de los equipos en el destino definitivo.

1.2.2. A los fines precedentemente señalados el Organismos Beneficiario comunicará a la firma adjudicataria la fecha y el lugar de instalación con 5 (cinco) días hábiles de anticipación.

1.2.3. Los oferentes deberán especificar claramente las condiciones ambientales para que la garantía cubra cualquier eventualidad incluyendo:

1.2.3.1. Tipo de alimentación y potencia eléctrica requerida por las unidades ofrecidas, aclarando si es necesaria la instalación de un estabilizador externo para prever anomalías de la red domiciliaria de alimentación o aclarando si es suficiente con el estabilizador propio de la fuente de alimentación del equipo.

1.2.3.2. Superficie propia ocupada por los equipos incluyendo puertas o paneles abiertos para su mantenimiento y espacio destinado a la operación de los mismos, si fuera necesario.

1.2.3.3. Otras características que deban ser tenidas en cuenta para la instalación.

1.2.4. Si el oferente no suministra las especificaciones de la instalación física, el Establecimiento, receptor definitivo del equipamiento, entenderá que no es imputable la falla al mal uso de los equipos por parte del usuario y por lo mismo las eventuales fallas estarán sujetas a reparación dentro de la cobertura que ofrece la garantía.

1.3. Recepción de los elementos solicitados

1.3.1. El adjudicatario deberá acordar con 24 hs de anticipación la entrega de los ítems solicitados, indicando  su tamaño y peso a fin de coordinar los recursos y elementos para el movimiento interno de los mismos.

1.3.2. La entrega se deberá realizar de 10:00 a 17:00 horas, salvo autorización expresa por parte de área técnica del Organismo Beneficiario.

1.3.3. En caso de que se necesiten elementos especiales para el movimiento interno o su instalación, los mismos deberán ser provistos por el adjudicatario.

1.3.4. El equipamiento deberá entregarse “a caja cerrada” lo que implica que el mismo deberá ser ensamblado y configurado en todos sus componentes por el fabricante o productor, o en su defecto por la subsidiaria local del mismo.

1.3.5. El remito de entrega deberá consignar claramente la cantidad y descripción de cada ítem, el que deberá corresponderse con lo entregado y posteriormente cotejado con los elementos ofertados. 

1.3.6. El certificado de Recepción Definitiva será emitido dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles una vez cotejada la adecuación de la provisión a lo solicitado.

1.3.7. La entrega del renglón se perfeccionará cuando:

1.3.7.1. Todos los ítems adjudicados del renglón hayan sido entregados y estén funcionando a total satisfacción del Organismo Beneficiario.

1.3.7.2. Se haya entregado la totalidad del software el cual deberá encontrarse instalado y funcionando.

1.3.7.3. Se hayan entregado los originales de los medios magnéticos u ópticos (floppys y/o CD-ROM, etc.) que contienen el software que pudiera haber sido adquirido y las respectivas licencias

1.3.7.4. Se haya entregado la totalidad de la documentación técnica del hardware y software adquirido.

1.3.7.5. Si se tratara de servicios, los mismos se han brindado en total acuerdo con los requerimientos especificados.

1.4. Software de base y aplicativos para equipos PC  

1.4.1. El sistema operativo de los equipos PC será entregado pre instalado, debiendo el adjudicatario proveer la/s licencia/s de uso correspondientes, con su manual original y su Certificado de Autenticidad (COA). Lo mismo se aplica al software pre instalado.

1.4.2. Las licencias de los productos Microsoft, a excepción de los sistemas operativos para PCs de escritorio y Notebooks, deberán ser OLP (Open Licence), no se aceptaran en ningún caso licencias OEM.

1.4.3. Las licencias para las PCs que requieran sistemas operativos Microsoft, estos deberán ser Windows Vista Business o superior, en español con licencia original OEM, con downgrade a Windows XP Pro (OEM) con el último service pack liberado en el mercado.

ANEXO II
PLANILLA DE COTIZACION

	RENGLÓN N°
	CANT.
	DESCRIPCIÓN
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	UNITARIO
	TOTAL 

	1
	100
	Computadora de Escritorio Avanzada 
	 
	 

	
	
	Garantía por 12 meses

	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL GENERAL :
	 


PRECIOS FINALES – IVA INCLUIDO
